
Quo, 37 de Van del 3015 

Señores 

30CIDS DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES ATLANTIC STEA EIA LTDA. 

Out 

De conlormidad ton lo que dispone el Art 305 numeral dela Ley de Compañías Vigente, me 
petaulo! 

  

er conouer 4 ustedes Señores Socs una memoria de la sluacadn de la Emprese de 
acusraN al MONO HCOTÓMICO durante el pyerio del año 2013 

1 (a situacion Fnancera de la Compaña es conocdo por tados ustedes en la 
presentación de los estados fnancoros ds lamiema 
En el añ 2034 la compaila compl Lon los aracedimentia tute segun o 
«Ispuesto m1 nata legal gene, Gmpresa mg envio 1 nformación sola 
+ lo diferentes onarimos de corto, Serra de Rentas. Sgenmiendenaa de 
Compañias, val ls emos de ugeragoo 
de compañia mo enerada ingresos en el año 2014, por lo que na se hu podido 
corcelar la deudas en frme que manten con el SA 39/64/2012 antic impuein a 
4 esto año 20L? Wipcsto ás Atos c6ó $ 52. y un tal de ario mulas por 
contavenciones generado ul 27/08/2012 par US$ 1500 El no curgl miento de este 
pago lbutaco sy pure! para doconvolarmento normal de 3 Campaña pon 

lo que recorriendo atodos los act sanear asta dada e ese año 2015 

  

  

También prasento a los soñoror popos 1 Iqudacon de pastas PnAmMOs gro 
reus que la compañia incurno para mantenac sn orden su abasto y que las 
motor   +05 cahan tomar medidas para cancelar esto y los futumas partes 

Espero señores Acclotas que en el aña 2015 Ogremos oITOS GItINOS y pongo a vuestra 
Canseracánel presente norma 

Agrezmerte 

  

> 
AcardoCavera Valenzuela 

GERENTE CENA,


